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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 14 de diciembre de 1989 por la que a propuesta
del Presidente del Tribunal de Cuentas se convoca concurso
para la prOl'isión de puestos de trabajo en el Tribunal de
Cuentas.

Publicada la relación de pilestos de trabajo del Tribunal de Cuentas
«<Boletín Oficial del Estado» número 197, del dia 18 de agosto de 1989)
y considerando que todos los puestos que pueden ser servidos por
funcionarios integrados en el grupo A son de adscripción indistint~ entre
funcionarios del propio Tribunal y de las Administraciones Púbhcas, la
Presidencia del Tribunal de Cuentas y el Ministerio para las Administra
ciones Públicas han acordado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 20.1 a) de la Ley 30(1984, de 2 de agosto. de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, yen los artículos 2.1 b), 88, 89.2 a), b)
y c); 93 y disposiciones adicionales cuarta, 1 y quinta, 2, de la Ley
7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas,
anunciar la provisión, por un único procedimiento de concurso de
méritos, de los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo A de esta
disposición, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Podrán tomar parte en esta convocatoria:
1. Los funcionarim. pertenecientes a los Cuerpos Superiores de

Letrados y de Auditores, y funcionarios Censores Letrados y Contable<:;,
a extinguir, que reúnan las condiciones establecidas en el anexo A p~~rJ

cada puesto de trabajo.
También podrán solicitar el puesto de trabajo incluido en el número

22 de dicho anexo, los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de
Contadores' Diplomados del Tribunal de Cuentas.

2. Los funcionarios de los Cuerpos Superiores de las Administra~

ciones Públicas y Seguridad Social integrados en el grupo A que,
igualmente, reúnan las condiciones establecidas en el citado anexo A
para cada puesto de trabajo.

También podrán solicitar el puesto de trabajo incluido en el número
22 de dicho anexo, los funcionarios pertenecientes al Cuerp0 General de
Gestión de la Administración del Estado, de conformidad· con lo
dispuesto en el artículo 89.2 e) de la Ley de FunClonamiento del
Tribunal de Cuentas.

Segunda. l. Podrán participar a esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Cbrnunidades Autóno
mas, procedente de la situación de suspenso que hayan cumplido el
período de suspensión y excedentes voluntarios del artículo 29 de la Ley
30(1984, de 2 de agosto.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años de la toma de
posesión del último destino obtenido, salvo que:

a) Se encuentren en el supuesto previsto en el párrafo segundo del
apartado e) del número 1 del artículo 20 de la Ley 30(1984, de 2 de
agosto, modificado por la Ley 23(1988. de 28 de julio.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por libre
designación o concurso antes de haber transcurrido dos años desde la
correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29.3 c) de la Ley 3011984] y los que se encuentren en situación
de servicio en las Comunidades Autónomas, sólo podrán participar si
llevan más de dos años en dicha situación.

Tercera. 1. La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1 Méritos relativos a las características del puesto de trabajo: Se
valorarán los méritos especificados para eada puesto en el anexo A de
la convocatoria, de acuerdo con la puntuación que se señala, hasta un
máximo de 10 puntos.

1.2 Valoración del grado personal: Por el grado personal recono
cido, hasta un máximo de 3 puntos distribuidos de la siguiente forma:

Por grado Pl'rsonal superior en dos niveles al del puesto que se
concursa: 3 puntos.

Por grado personal superior en un nivel al del puesto que se
concursa: 2,75 puntos.

Por un grado de igual nivel al del puesto que se concursa: 2,50
puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al del puesto que se
concursa: 2,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al del puesto que se
concursa: 2 puntos.

Por un grado personal inferior en tres niveles o más al nivel del
puesto que se concursa: l punto.

L3 Valoración del trabajo desarrollado: Por nivel de complemento
de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado, hasta un
máximo de 5 puntos, dlstribuidos de la siguiente forma:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles al del
puesto que se solicita: 5 puntos. . . .

Por desempeño de un puesto de trabajO supenor en un mvel al del
puesto que se solicita: 4,75 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
que se soli6ta: 4,50 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo con nivel de complemento
de destino inferior al- del puesto que se solicita, la puntuación vendrá
determinada por la siguiente fórmula:

Puntuación: 4,5-0,25 (N-n).
En la que N es el nivel de destino del puesto solicitado y en el

correspondiente al puesto que se ocupa.
A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen de~de l!na

situación distinta a la de servicio activo o que, estando en la SItuaCIón
d.;, ~;:;rvicio activo desempeñan un puesto de trabajo en cualesquiera de
J:.J:'; Administraciones Públicas y Seguridad Social sin nivel de comple
·(·:'l,~nto de destino o no le es de aplicación el sistema retributivo
establecido en la Ley 30/1984, se endenderá que está desempeñando un
puesto de nivel 20.

1.4 Antigüedad: Se valorarán a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicio hasta un máximo de l puntos.

No se computarán a efectos de antigüedad, servicios· que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegado.

1.5 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación o
impartición de cursos de formación y perfeccionamiento que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solicite, convocados por cualquier Centro oficial de fonnación de
funcionarios en los que se haya expedido diploma o certificación de
asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamientQ: hasta 0,50
puntos por cada curso, con un máximo de 2 puntos.

1.6 Titulaciones académicas: Por poseer otra/s titulación/es acadé~

micas relevantes para el desempeño del puesto de trabajo además de las
que le fue exigida para el acceso al Cuerpo o Escala a que pertenezca:
hasta 2 puntos. .

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia, con carácter
general y válIdas a todos los efectos, debiendo _citar a continuac~ón de
la titulación la disposicíón -en la que se establece la equivalenc13 y el
«Boletín Oficial del Estado» en que se publica.

Cuarta. 1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos
deberán ser referidos el día de finalización del plazo de presentación de
instancias.

2. Los méritos, así como los requisitos- y datos imprescindibles
deberán set acreditados por certificado en COpia de modelo que figura
como anexo 1 de esta diposición. .

Este certificado deberá ser expedido por:
a) La unidad de personal del Tribunal de Cuentas, para los

funcionarios a que se refiere la base primera l.
b) La Subdirección General competente en ·materia de personal de

los Departamentos ministeriales o la Secretaria General o similar de
Organismos Autónomos si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales.

c) Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial será expedido i~or las
Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno, O de los
Gobiernos Civiles en los términos que determina el artículo 11 de.! Real
Decreto 2169(1984, de 28 de noviembre.

d) Las certificaciones de funcionarios destinados en el ~{inisterio
de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirecciót(GeIleral
de Personal Civil del Departamehto.

e) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas
dicha certificación deberá ser expedida por la· Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de los funciona
rios de Cuerpos o Escalas de carácter .departamental.

f) En el supuesto de funcionarios de las Corporaciones Locales, por
el Secretario correspondiente.

g) En el caso de excedentes voluntarios, los certificados serán
expedídos por la Unidad de Personal del Departamento, a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Pública si pertenece a Im.Cuerpos dependientes de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública. En el caso de las restantes
Escalas, asimismo dependientes de la citada Secretaría de Estado, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u Organismo donde tuvieran su último destino definitivo.
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3. Los concursantes que procedan de la ~ituación de s~spet:t~o
acompañarán a su solicitud documentación acredItada de la termmaClOn
de su· período de suspensión.

4.' Los excedentes voluntarios por interés particular acompaña~n.a
su solicitud declaración jurada de no haber-sido separa40s del s~rvlclO

de cualquiera de las Administraciones Públicas y Segundad SocIal.
Quinta. En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se

anuncian en este concurso dos funcionarios aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino ~~ este
concurso, entendiéndose' en caso contrario anuladas las petIcIOnes
formuladas por ambos. Los concursantes que se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro.

Sexta. Las solicitudes para tomar parte en este concurso se dirigirán
a la Presidencia del Tribunal de Cuentas y se ajustarán al modelo que
se publica con esta disposición. Se presentarán en el plazo de quince días
hábiles a contar del siguiente al de la publicación de. la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Tribunal de Cuentas (calle Fuencarral, número 81, 28004-Madrid),
o en las oficinas a que se refiere el artíc1;1lo 66 d:e la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen oblIgadas, dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar las
instancias recibidas conforme establece dicho precepto reformado por la
Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

Los anexos a presentar son los siguientes:
Anexo 1. Certificado de la Unidad de Personal.
Anexo 2. Solicitud de participación.
Anexo 3, Destinos solicitados por orden de preferencia.
Anexo 4. Méritos alegados. por el candidato.. .
Anexo 5. Descripción sumaria de la traycctona profeSIOnal general

del candidato.
Anexo 6. Trayectoria profesional del candidato referida al puesto

solicitado.

La c~mplimentación de estos anexos seguirá rigurosamente las
instrucciones que en ellos se contiene a pie dc página. . ,

Séptima, 1. La adjudicación de los puestos de trabajO vendra dada
por la puntuación obtenida según el baremo de la ba~e. tercera. En caso
de empatt:: en la puntuación total se acudirá, para· dmmirlo, a la total
otorgada en los méritos relativos a las características del puesto (base
tercera, 1.1). .,.

Si el empate continuase se atenderá al mayor tlempo d~ serVlClOS
efectivos prestados en el Tribunal de Cuentas ~ en cualqUiera d~ las
Administraciones Públicas. según se trate, respectivamente, de funclOna
rios compfendidos en los apartados 1 ó 2 de la base primera.

2. No podrán tenerse en cuenta las solicitudes que, de acuerdo con
la valor<lClón de los correspondientes méritos no alcancen la puntuación
mínima de 10 puntos, , .

Tampoco podrán obtener puestos de trabajOS de los anuncIados,
aquellas solicitudes que en la val?ración de los méritos rel~.tivos, a, lal)
características del puesto de trabajO no alcancen la puntuaclOn mImma
de 5 punios. . . ._

Lo~ puestos de trabajo Incluldos en la convocatona no podran
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolo so1ici~

tado, hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas.
Octava. Los funcionarios de las Administraciones Públic?s y ~e~:J

ridad Social a que se refiere la base primera 2, de la presente dISposlclOn
que concurran a .esta convocatoria, pod~án cubrir, ~0J"!l0 !!!áximo, 19,de
los puestns inclUidos en el anexo A en VIrtu~ de la .lImItaclOn e~tableclda

en el articulo 89.2, c), de la Ley de FunCIOnamiento del Tnbunal de
Cuentas,

No-"ena. 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de
la Le)' de f'"mcionamiento del Tribunal de Cuentas, el presente con~urso

seresolvera por la Comisión de Gobierno del Tribun~l, por medIO de
la Re~olución que se hará pública en el «Boletín OficIal del Estado)).

La Comisión de Gobierno del Tribunal podrá convocar personal~

mente a .,aquellos candidatos que considere conveniente al objeto de
aclarar puntos dudosos derivados de la documentación especificada en
la base sexta y presentada por el candidato. . ,

2. La Resolución a que se refiere el apartado antenor que debera
dictarse en L;11 plazo no superior a dos meses desde el día siguiente al de
la finalización de la presentación de instancias, debe~á expresar .ne~esa·
riamente el puesto de origen de los interesados a qUienes se adjudique
destino con indicación de la Unidad del Tribunal de Cuentas, o del
Minist~rio, Comunidad Autónoma o Corporación Local de procedencia,

localidad y nivel de complemento de. destino, así como, en su caso,
situación administrativa de procedenCIa.

3. La provisión de las vacantes se raliza~á de acuerdo con la
directiva 76/207/CEE. del Consejo de las ComuOldades Europeas, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre ~?mbres y mUjeres. ~n
lo que se refiere al acceso al empleo, a la formaclOn y a la promoclOn
profesional y a las condiciones de trabajo, presumléndose, expresa
mente, la posibilidad de proveerlos por persona~ de ~mbos sexos.

4. La situación administrativa de los funcIonanos que obtengan
puesto de trabajo a través de este concurso s~rá la .de servicio activo con
destino en el Tribunal de Cuentas. Los funclOnanos procedentes de las
Administraciones Públicas y Seguridad Social no podrán participar en
concursos de traslados que convoquen cualquiera de aql!~nas hasta que
hayan transcurrido dos años desde la toma de posesIon del puesto
adjudicado, salvo el supuesto previsto en el párrafo segun~o, del apar
tado e), del número 1, del artículo 20 de la Ley de Medldas para la
Reforma de la Función Pública, así corno por supreSIón del puesto de
trabajo·o . o .. o

DéCima. 1. Los funclOnanos que obtengan destmo seran adscntos
a los puestos de trabajo por la Comisión de Gobierno del Tribunal, de
conformidad con lo Que dispone el artículo 6, 1), de la Ley de
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

2. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte~ido será de
tres días hábiles para los funcionarios destinados ~n Madnd, y de un
mes para los funcionarios destinados en otra localIdad. , ,

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a paT!-lr del ~la

siguiente al del cese, que deberá efectuar~e dentro de los tres dlas hábIl~s

siguientes a la publicación de la resolu,cIón del ~oncl!-~so en e~ ~(Bole,tm
Oficial del EstadQ)), así como el cambIO de la SltuaclOn admI!1lstratlva
que en cada caso corresponda, Si la resolución comporta el remgreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación. .

El cómputo del plazo para el cese se iniciar~ cuando fit:Iahcen los
permisos o licencias que, en su caso, .hayan Sido co~c~dldos a los
interesados. Todo funcionario que haya cursado solt~ltud pa~a el
presente concurso está obligado a dar traslado P?r escnto de dIchos
permisos o licencias al órgano al que hace referenc13 el apartado 1 de la
presente base. ,. .

Tratándose de funcionarios procedentes de las AdmInIstraCIOnes
Públicas y Seguridad Social, el Subsecretar,io .del Departamento ~onde
presta servicios el funcionario, o. cargo SImIlar en, las Comumdades
Autónomas así como los Secretanos generales o analogo en los Orga
nismo Autónomos y los Secretarios de las Corporacione~ Locales,
podrán, no obstante, acordar la pró!T0ga de su cese por n~cesldages del
servicio de hasta veinte días hábIles, debiendo comuOIcarse esta al
órgano a que se refiere el párrafo anterior. . _

Asimismo la Comisión de Gobierno del Tnbunal de Cuentas podra
conceder pró:-roga de incorporación de hasta veinte días hábile~ si el
funcionario seleccionado tiene su destino de origen en otra localtdad y
así lo solicita el interesado por razones justificadas. ...

3. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos admIOlstratIvos
afectan o puedan afectar a los interesados Jos funcionarios s~leccionaqos

procedentes de las Administraciones Públicas y ,Segundad SOCial;
deberán aportar una copia compulsada de su expediente person~l, aSI
como un certificado del tiempo de servicios prestados o reconOCIdos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en período de .d~vengo así como
la interrupción, en su caso, en la prestación qe serVICIOS, , .

Undécima. 1. Los traslados que se denven de la resolucIOn del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias. .

3, Los destinos adjudicados serán irrenuncIa~les sal~o que con
anterioridad del plazo posesorio se hubiera obteOldo dcstmo en otro
destino, en cuyo caso deberán comunicarlo por escrito a la Comisión de
Gobierno del Tribunal de Cuentas.

Duodécima. Los destinos adjudicados serán comunicados a la
Dirección General de la Función Pública.

Decimotercera. La presente convocatoria podrá ser impugna~a de
acuerdo con lo previsto en la Ley de Procedimiento AdministratIvo.

Los actos derivados de la presente convocatoria podrán ser impugna
dos en recurso de alzada ante el Pleno del Tribunal de Cuentas, en el
plazo de quince días, de acuerdo con lo que se dispone en el artículo 3,
j), de la Ley 7/1988. de 5 de abril de Funcionamiento del Tribunal de
Cuentas.

Madrid, 14 de diciembre de 1989.

ALMUNIA AMANN
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ANEXO A

- Experiencia en elllJ.slÓn de informes y consul~ 5

de carácter econó-ico-financiero.

- Experiencia en deseDlpeiío de puesto de traM..io 5

similar.

" r:.l:E
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SECCIOn DE FISCALlZACION
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llUUTOS llC.Arnt!s M. m:;ro ,.

Presidencia. Unidad especial

de Control de Just.ificaciÓn

de la l)ocUOIenución Contable

J Adjunto .al Jl:fe de la Uuidad 27 2.288,8

Fi.$c:l.Liz.adora

Dt!.oartamento 39:. Sclt\lridad

Social y Accion· Soc.ial.

J Jefe de Unidad Fiscalizadora 2B 2.510,3

s

s

5

s
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s

s

s

s

S

S

S

S

s

deaempeño de puesto de :..-,t¡ajo
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.iailar.

- Especi¡:¡liz¡:¡,cioll en Aullitori¡:¡,s ., Cont¡:¡bilil..;:;
Pulllica.

- Ez.periencia en desellpefto de puesto de crC=!jo

saLlar..

- E:::peeiali:acién en Aullitori.¡:¡::: 1 Cont¡:¡lIiÜ..:.;

rublica.

- EJtperiencia ea desempeño de puesto de tI"L~jo

sailar.

Especi:l.lUaclón en Auditori:u:
5- ., ·Cont:;¡bili.:.1.~

Públic.

- EJtperiencia en desclllpeilo LIt! puesto de tn.~jo S
sailar.

- Especi.::Llización en lIuLlitorla5 ., Conubüi.,.:.:: S
Publica.

-EJtperiencia en de:ullIIpeño de puesto 'e tr-=:jo

sailar. S

- bperiencla en dese.apeiio depue:;;to de tn:,:¡jo

.i.ilar

1'Ública
- E1periencia en dese.peño de puesto de tr:l.bl;~ 5

ai.ilar

- Especi.:;¡liuciéll en AullitorilllS 1 C:ont¡:¡lIil~..:_

l'ublica.

- Especialización en Auditorías y Contabilidill!

- Especialización en Auditorías y COllotlllbilicP::

Pública.

- EJr.periencia en desempeño de puesto de tnbilj:l

.1.ilar.

- Especialización en Auditorías y Contabilidat

PUblica

- bperiencia en dese.peno de puesto de traba5:

similar.

Publica.
- EJtperienc:ia en desempefio de puesto de tra;:,.jo 5
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- E:::peci¡:¡,liuelón en Auditori¡:¡,:; 1 Contllb~ ~;:a':l 5
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J

J Adjunto al Jeh de la Unidtu! 17 2.288.8

FLscaliz:ll!ora

Dellartamcnto 52. Fin::mciero
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J

J

J

1

J

J
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•
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Oc:partnmento 7Q. Cooporaciones

~

1.5 , Jefe. de Unid.ad Fi.scalizadora 2B 2.510,3 ~g •
ac
1

1G , Adjunto al Jefe de la Unidad 27 2,288,8 CLT •
Fiscalizadora cn

ca
Al

- Especidi:l:ación en AuditarLas 1 Conubi.:l~d

PÚblica

Experieneia en desempeño de puesto de ~jo 5

simililr.

,

,
,

,

,

,

- Especialización en Auditorías,. Contab::.:i-;:ad

Pública.

- Experienci.a en deselllpeño de puesto de ~jo

simililr.

- Especialización en Auditorías y Conc¡:¡b:":"::;.:¡d

Pública.

- Experiem:i.a en desl!:lIIpe.ño de puesto de ~Jo

simi.lur.

• Especialización en AuditarLas y Cont¡¡bi:.iUld

pUblica

- .Experiencia en desempeño de puesto de ¡;;--=Jo

s:Uailar. S

~g A

~crc

~~
A

ecr
Al

2.268,8

2.510,3

27

2B

Adjunto al Jefe de: la Unidad

Fi.scalizador.:a

Jefe de Unidad risc.lllizadora

Departamento 6º. COIIIWlidades

Autónomas.

,

SECClON DE EJlJUIC1AH1EN'IÓ

E.xperiencia en ellll.$l,on de inforllles y cr.=:l"',;lta! S17 2

Presidencia. Unidad de; actua

ciones previas a la exit.encia

jurisdcc. resp. contables.

Asesor Economico-Financiero

Dcp<lrt:IIIICnto 111 (U lnstallci,,)

28 2.510.3
de carácter econólllico-financiero.

E.xperiencia en deseulpeño de puesto de =;¡::aJo

sailar.

,

- E....periencia en uisión de infonDes y cr:.<,;lt:ls S

de car~cte:r ee:onó~ico-fin3ncie:ro.

1 Asesor Económico-Finaneiero

Departael:nto 211 (U lnst:tnc~,¡¡)

lB 2.510,3 PTC
crc, • Lic:enc:i¡¡tura en

Ciencias Econóllic¡¡s

ylo ~resari.ales.

- F.xperiencia en desempeño de puesto de ~:r.Jo

similar.

,

1 Asesor Económico-Financiero

Oenartamento 3º {l!! lnst:mcial

lB 2.510.3 • Licenci.lltura en

Ciencias Econém.iCAs

ylo Eopresariales

- E.xperiencia en elll1Sión de infonDes y c:.-:.:r,;lt:ls S

de c:ar~cter económico-financiero.

- E.xperiencia en desempeño de puesto de :-"':::;¡JO S

simi,¡a.r.

20 1 Asesor Economico-Financiero lB 2.510,3 A Licenciatura en - üpe.rienc.i.a en el:ll.Slon de lnfot1Des y cC':::..:~t¡¡$ 5

ci.encias Econó.i.c:",s de. c.:ar';cter ec:onólDi..co-fimmc:i.ero.
y/o Eapresariales

S\:;CRET1IRlA CEllERAL

- F.xperiencia en dese1l'lpeño de puesto de =-"':::8JO S

si.ibr.

2l 1 Je.fe de.J. Arc.hivo Ge.ne.róll lB 2.510,3 CLT •
~~:ca
A3

22 1 Jefe de. la Unidad de IIlal\te.ni.· " 1,250,- ¡¡,crc AlB
..iento y conservación

CUVES lTIlL1ZADAS

Especi¡¡liza.ción en Archivo y técnic:l.s Doc\ll:~:::3les 5

Experienci¡¡ en Ih:sClllpeilo de pue:oto de trab:Jjo si- S

.i.lar.
Experiencia en .anteni.iento de edificios e in.t¡¡la
cionel y en recepción y cont'rol de .ateríal S

Experiencia .n elel.perlO de puelto de trabajo li.mila .5

cuc: Cuerpo Superior de Letr,¡¡dos del IribW1al de Cuentas

CAIC: Cuerpo Superior de Auditores del Iribunal de Cuentas

EClC: Escala de Censores LetradosyContables del Iribunal de Cuentas

ccre: Cuerpo de Contadores DiplOlllados del Iribunal de Cuentas

AJ: ."'dministraciOn del Estado, de COIDW1ida-1es Autonóllolls y Local (Orden del 6 de febrero de 1989~ BaE del dia 7l



ANEXO 1

U:ste Certificado deber'; extenderse por la Unidad competente según lo dispuesto en la base cuarta de la
Convocatoria) •

D.•••••••..•......•••.•..••.••.•...•.................•...•..•.•••.•••••••••.••.•.•..•••••.........•....

ANEXO 11

Solicitud de particip~ción en el COnCurso para la provision de puestos de trabajo en el Tribunal
de Cuenta. convocado por Orden.
B.O.E.

~
"=-?
00

DATQS PERSONALES

...............................................................................................

5. Puesto de trabajo (denominacion) ••••••••••••.•.••.••••.•.•••.•.....•••..•..•.•••..••.•.•..•••.

6. Descripcion sumaria de las tareas que realiza .

b) Destino actual

Tribuna.l de Cuentas, Ministerio, Comunidad Autonema, Coorporacion Loc.l .•••.•..•.....•...•........
Localidad •.••••.••.••••••.•...•.••..•....Provincia ••....•.•..• " •.•..••...••................•..•.•

2. Nivel de C. de destino del puesto que actualmente ocupa c==J .
(en nÚlnerO) (en letra)

3. Unidad del Tribunal, Direccion General '! Organismo de destino ••••...•••••••.•••••..•.•...•••..•

4. Subdireccion General o Unidad- asimilada ...•..............••.•••••.••.••••.••••••..••.•••••••••
""""o

f
""
~a

Primer anellido _" . N ••

Fecha Hacimiento D.N.!. Se acomp~ña ~etición Telefono de contacto(prefijo

Año Hu Dla (base qU1nta

I I SI 8NO

omicilio (calle,plaza y número) Códip;o postal DOlllicili~\(naeión. provincia
local dad •

DATOS PROFESIONALES

Número de Registro de Personal Cu , " .. , CrUDO

Situación Administrativa actual:

Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otras •••••••••••••.••••••••.•.•••.••

El destino actual lo ocupa con caracter:

Definitivo O Provisional CI Comision de Servicios O
ribunal.de Cuentas, Ministerio Unidad del :r.Cuefltas, Celltro Su~d~f~cción General o Unidad
. Autonomas (ConseJena Denart) Directivo u Or2anl.lllllO. _

Denominación del puesto de trabajo qlle QCU~ ---fI.a:i.inc:. TQca1idad

Otros datos o circustancias: ICentro Oficia¡ de Formacion de Funcionarios

o Excedencia forzosa: Localidad ultimo destino •.•..••.

c=J Suspension funciones: Localidad último destino .

(en letra)(en numero'

Definitivo

Servicio Activo

Servicios Especiales

Serviclo COT:lunidades Autonomas.cJ Otras situaciones ••.•.•.••.••.•••••..•..•.......•...

D

o
CJ
O

7. Cursos:

o Libre Designacion

O ConcursoO Provisional O Comision Servicio

Fecha de toma de poses ion del destino actual ...•••.••..............•.....•.••..••..••...•.........
c) Otros datos (méritos base tercera)

1. Gr.do Personal I I Fecha Consolidacion ..

8. Ti tulaciones Académicas Centro Oficial

En , " de de _

(fil1lla)

9. Antiguedad: Tiempo de Servicios reconocidos

Años Meses
(en letra) (en letra)

Dias _

Lo qUl! l!xpid~ a peticion del l.nteresado y eara que surta efecto en el Concurso convocado por Orden
del M,l.nl5terl.o para las Adml.nl.stracl.ones Pub11cas de fecha .........•..•....•................•.••.
(B.O.E. de .•.•.•••..-...•..•.....•.•.••.... )

En ____ ", d. _

EL JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL ( firma y sello)

'"00
-..l



ANEXO 111

Destinos ..especificados por orden de preferencia

ANEXO IV

APELLIOOS

NOtIDRE Fil"1ll3 del Candid3to:

\ [

APELLIDOS "..•.••.•.•••••.•..•...••...•.••.•...••..•••

NOMBRE

Puesto Núnero (1) •••.•...••••••..•.

Orden de Preferencia (2) .••..•.••••.•••.

¡hm" ¡
'"00
00

(1) El interesado deber. rellenar un impreso. por lo menos, por cada puesto solicitado.

(2) El orden de preferencia que figura en este Anexo debe ser el mismo que el expresado en el Anexo 3.

(3) En esta colUlllna se recogerán los meritas relativos a las caracteristicaa del puesto que fisuran en el Anexo
A (traI!sc-ripción.li~eral) •.d., forma.que para.que.exis~a corresp~nd.,ncia.plenacon los que sean ale$a~os, la pri
lIlera hnea del Slsulente _nto este un reslon _s baja que la ultllll& llnea de la colWllna de los meritas alegado,
por el concursante.

(4) En esta colUllQ\a se ex'pondrá por el concursante los meritos personales y profesionales que considere oportu
nos y referidos ordenadamente a los _ritos que .e citan en el Anexo A.

(5) Esta descripción no exillle de la pertinente docUlKntación, sin la cual no se proceder. a su valoracion.

Orden de Numerp de orden Puesto de trabajo Grupo Nivel COIIIplemento especifico
P.reflUencia Convocatoria

o

En caso necesario deberan realizarse cuantas
hojas sean precisas.

Merito, "relativos al puesto
solicitado (3)

( Base tercera 1.1.)

Meritas que se alegan por el concursante en relación con los citados en el
Anexo 4 ( base tercera 1.1.) (4)

Experiencia, conocÍlllientos. actividades. cursos. diplomas. publicaciones
etc .••. ) (5)

f
'"
j
'"~

~
==,
¡3
00



ANEXO V

DESCRlPClON SUMARIA DE LA lRAYEC'IQRIA PROFESIONAL GENERAL DEL CANDIDIITO (l)

Apellidos......... •••••.•••••.. •••••••••• •••• •••• ••••••• NOIlIbre ••••••••••••••••.•••••••.•••••.•••••

ANEXO VI

IJESCRIPCION DE LA DAYEC'IORlA PROFESIONAL DEL CANDIDAl'O REFERIDA COIfCRE7AHEHIE AL

PUESTO SOLICI1:AIlO. (l) (2)

00

t:C

~
=c'
i3

...............................
................................

Feeba Y fima:

Apellidos

_bre

Pueato !tÜ.ero ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Unidad 4e que depende ••••••••••••••••••••••••••••

Wi_l de cc.pt.-to de destina •••.••••••••••••••

ee.pll!lleI1to qpec:ifieo (anual) •••••••••••••••••••~
Firlla del Candidato:

1-
I I

~
~

-O

"
~--O
-O
O

(1) La elttenBion de esta descripcion no superará la extensión del recuadro de este folio.

Debe constituir, en todo caso, un reBUlIIen claro de la trayectoria profesional que puede se cOlllple~
tada con otra descripcion lÚa BlIIplia y IUS justificantes con la que estara perfectamente referencisds.

u.) Se elaborara uno por cada UDO de los puestos que se solicitan

(2) La e.z:tenaión de esta descripción no debe 'uperar tres ejemplares.

a
00
-O


